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 En cumplimiento a lo reglado en el artículo 134 del CGP, se dispone: 

 

  1.- ABRIR a pruebas el presente incidente de nulidad. 

 

  

A.) Parte Incidentante: 

 

i).- Documentales  

 

      Las referidas en el escrito del incidente 

 

 

B.) Parte Incidentada 

 

Guardó silencio. 

 

 

C.) De Oficio: 

 

      

OFICIOS: 

 

   Elabórese oficio dirigido a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO DE BOGOTA, solicitando remita los certificados de existencia y 

representación del EDIFICIO BARAYA PROPIEDAD HORIZONTAL 

correspondiente a los años 2018, 2019 y 2020, precisando en dicho oficio su 

dirección, NIT y localidad de SANTA FE. 

 

    Para efectos de lo anterior, la secretaría proceda remitir el 

oficio de manera directa al correo electrónico de dicha Secretaría. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

 2.- INGRESAR el expediente al despacho, evacuadas las pruebas. 



 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 
 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __04______    Hoy  ____26-01-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 


